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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíTTI UITICXIPA

EL ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRIo tLaenRAcil
LANCHIPA:

VISTO:

La Sesión Extraordinaria de Concejo ¡¡unicipal de fecha 11 de Octubre del año 2016, se trató como punto de agenda:

Continuación del Proceso o¡scipl¡nario instaurado a Luis Abanto Morales Camargo, regidor de la Municipalidad Diskital

Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, mediante Acuerdo de Concelo N" 0692016-MDCGAL, relacionado una

declarac¡ón dada al Diario Correo, con fecha 22 de adosto del año 2016.

CONSIDERANDO:

28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de ¡ilunicipalidades - Ley

N" 27972, las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción;

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 069-2016, de fecha 24 de Agosto del 2016, se conforma la Comisión Especial de

Procesos Disc¡plinarios; para que conforme a sus atribuc¡ones, investigue respecto la conducta del Regidor Luis Abanto

l\¡orales Camargo, sobre una declaración ve da con fecha 22 de agosto de 2016 al Diario Coreo.

Que, la Comisión Especial de Procesos Disciplinarios, mediante Carta No 05-2016-P-CEPD-¡¡DCGAL, con fecha 07 de

Octubre del 2016, remite el DICTA¡'4EN N'001-2016-JFPF-HAM-DFCG/CPAU¡,{DCGAL, de fecha 05 de Octubre del

2016, mediante el cual concluyen literalmente 10 siguiente: "Que, la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru garant¡za la l¡bedad de

expres¡ón en su adículo 2 inc. 4 señala que toda persona tiene derecho a las l¡bedade,s de ¡nformac¡ón, opinión,

expres¡ón y d¡fusión del pensamiento med¡ante la palabra oral o escrita o la ¡magen por cualqu¡er medio de

comun¡cac¡ón soc¡al, s¡n prev¡a autor¡zación n¡ censura n¡ ¡mpedinento alguno, "bajo las responsab¡l¡dades de ley" Los

delitos cometidos por med¡o del l¡bro, la prensa y demás med¡os de comun¡cac¡ón soc¡al se tipifican en el Cód¡go Penal

y se juzgan en el fuero común. As¡mismo en el inc. 7 señala (...) Toda persona afectada por afirmaciones ¡nexactas o

agrav¡ada en cualquier medio de comunicac¡ón soc¡altiene derecho a que este se rectifique en forma grutuila, ¡nmediata

y proporc¡onal, 's¡n peiu¡c¡o de las responsab¡lidades de ley'

Que, de la declarac¡ón vetl¡da por el Reg¡dot Lu¡s Abanto Morales Amargo y publ¡cada en el Diar¡o Correo el día 22 de

agosto del año 2016, se tiene que este af¡rmó un hecho señalando "que le hacen seguimienlo incluso con las cámaras

de v¡gilanc¡a del d¡stito, lo cual ha pod¡do percib¡r pot la formac¡ón n¡litar que ha tenido, pero que no se dejará

añilanaf', declarac¡ón qua de ser ¡nexacta - según el .¡nvest¡gado - éste deb¡ó de sol¡citar una aclarac¡ón al mencionado

d¡aio, a fin de que la imagen de la ¡nstituc¡ón y el suyo propio no se vean peiud¡cados, acción que no real¡zó, dejand1

que la c¡udadania tomara como c¡eda la declaración.

En vitlud de ello, esta Comislón Espec¡al de Procesos D¡sc¡plinaio de la MDCGAL, estando a los actuados (d¡l¡genc¡as

rccabadas y pruebas apodadas), ha logrcdo concluir y determ¡nar que ex¡sten elementos de juic¡o que conoboran que

efect¡vamente el reg¡dot prccesado Luis Abanto Morales Camargo actuó en forma dolc ,a al eÍectuar declaraciones al

Diaio CoÍeo el día 22 de agosto del año 2016 al¡rmando que es seguldo por las cámaras de v¡g¡lanc¡a del D¡strilo,

aseverac¡ón que daña la ¡magen ¡nst¡tucional, toda vez que d¡chas cémaras son de sev¡cio exclus¡vo para la prevenc¡ón

y protección de la comun¡dad, as¡mismo el ¡nvest¡gado del¡beradamenb afirma que es víct¡na de segu¡n¡ento s¡n tener

pruebas de ello, no hab¡endo rcal¡zado la denunc¡a ante las autoridades coÍespond¡entes.

Que, de conformidad con lo previsto en el A(¡culo 1940 de la Constitución Politica del Perú modificada por la Ley No
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Es preciso mencion que el aftículo 29 del Reglamento lnterno de Concejo, - Rtc aprcbado mediante Ordenanza
Municipal N" 005-2015' con lecha 06 de abil det año'2015, detemina que la sanclón de suspensó, e n su caryo por un
peñodo máx¡no de 30 días hábíles, se efectuará pot la com¡sión de talta gruve establec¡da en el alículo 30, el m¡smo
que señala como falta grave en elínc. 14 Conspirar, ¡ntigar o confabular diecta o ¡nd¡rectanente para desestab¡l¡zar a
la ¡nst¡tución y/o difamar a ros mienbrcs der concejo o a tos runcionaios de ra mun¡c¡pat¡dad.

En v¡ftud de ello, esta Comis¡Ón Especla/ de Procesos Disc¡plinaios de la MDCGAI, estando ios actuados, dil¡genc¡as
recabadas y pruebas apodadas, ha logrado conclu¡r y determin la existenc¡a de ¡nÍracción del Reglamento htámo de
Conceio relacionado a las tattas grcves por las deciaraciones del Regidor Luis Abanto Morales Camargo, por lo que
somos de /a 0P/N/0^/ que ta sanc¡ón a imponer sea de suspENS toN poR 30 DIAS )ALENDAR]),.

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 194o de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus lacultades contenidas
en el Aliculo 90 de la Ley Orgánica de Municipalidades y los Articulos 40 y 50 del Reglamento lni.¡'* Ou Cor..lo;
sometido al Pleno del Concejo N4un¡cip¿|, en votación, con siete (07) votós a favor iregidores wniarn vááslulz
chipana, Florentina Andrea catacora Mamani, Rusia Edith Aguilár bhura, Juan Feimin pacompia no¡'.r, óino
Florentino Concha Gómez, Hilario Atencio lvaquera y Liliana Rosario Bustinza Saira), dos (02) 

'votos 
en conira

(regidores Juan Alberto Seminario l\4achuca y Lú¡s.Abanto l\ilorales Camargo) y dos 102¡ áUstenciones 1,.g¡;r Láyd,
Nieves Navinla Tumba y Victor Árvaro euenaya Mamani); por ro que, tueápáoaoo poi iravoRrA y dn"disp;;sá 'Jer

trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTIgULO PBIMERO: APROBAR Y CONFIRMAR, CI DICTAMEN N' 001.2016-JFPF-HA¡/-DFCG/CPAU¡/OCGAL,
emit¡do por la ComisiÓn Especial de Procesos D¡sc¡plinarios, integrada por los regidores: Juan rermin eacompra rtres -
Presidente, Hilario Atencio ¡,4aquera - Secretario y Florentino Óoncha Gómez-- Vocal; que concluye y oátermrná'la
ex¡stenc¡a de infracción a lo d¡spuesto en elArticulo 300 numeral 14 del Reglamento Internó de Concé¡o;ilrtpoNlEl{Do
al Regidor Lu¡s Abanto l\.'lorales camargo la sanción de suspensión por lrein-ta (30) dias calendario.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de secretaria General e lmagen lnstitucional, la notificación a las
partes correspondientes, en el término de ley.

REGíSIRESE, }oMUNíQUESE, PUBLíQUEiE Y )ÚMPLAiE
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